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Ref.:  C-332B/020-19 
Exp.: A/SER-033613/2019 

  

Registro: 
 ORDEN  

 
 

Orden de la Consejería de Cultura y Turismo, por la que se dispone el inicio del expediente de contratación titulado 
SERVICIO DE MIGRACIÓN Y FUSIÓN DE DATOS PARA LA INTEGRACIÓN DE LAS BASES DE DATOS DE 
LAS BIBLIOTECAS MUNICIPALES DE LAS FASES VI Y VII EN EL CATÁLOGO COLECTIVO DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID 

 

 
De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas por las disposiciones vigentes, 

DISPONGO 
 
Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del contrato titulado  SERVICIO DE 
MIGRACIÓN Y FUSIÓN DE DATOS PARA LA INTEGRACIÓN DE LAS BASES DE DATOS DE LAS BIBLIOTECAS 
MUNICIPALES DE LAS FASES VI Y VII EN EL CATÁLOGO COLECTIVO DE LA COMUNIDAD DE MADRID, cuyo 
presupuesto base de licitación asciende a  180.290,00 euros. 
Motivación de la necesidad del contrato: Entre las competencias de la Comunidad de Madrid se encuentra el desarrollo 
de las recogidas en la Ley 10/89, de Bibliotecas de la Comunidad de Madrid, que contempla el catálogo colectivo como 
responsabilidad de la Comunidad de Madrid. La citada Ley 10/89 señala que, elaborando y siendo depositaria del Catálogo 
Colectivo de la Comunidad de Madrid, se propiciará “la integración en cuantos catálogos colectivos del resto de España, o 
internacionales, estén en formación o pudieran promoverse en un futuro, cuyo carácter se adecúe al ámbito cubierto por el 
sistema bibliotecario de la Comunidad de Madrid de acuerdo con las normas técnicas internacionales” 
En cumplimiento de todo ello y con el objetivo de formar el Catálogo Colectivo de la Comunidad de Madrid y de ofrecer el Carné 
único de bibliotecas a todos los ciudadanos de la región, la Comunidad de Madrid inició en 2015 la integración de redes 
bibliotecarias. 
El objetivo final del proyecto es la integración de todas las redes y bibliotecas públicas municipales de la región, un total de 206 
en la actualidad, en el Catálogo Regional de la Comunidad de Madrid. Para llevar a cabo este proceso se han firmado ya los 
convenios de colaboración previos necesarios con casi todos los municipios de la región con bibliotecas públicas susceptibles de 
integrarse. En el marco del desarrollo del proyecto procede, a continuación, la integración de los municipios de las fases VI y VII, 
que cierran dicho proyecto, habiendo todos ellos suscrito convenio. La fase VI la integran dieciséis municipios, dos de ellos con 
redes bibliotecarias (veinticuatro bibliotecas) y la fase VII, otros dieciséis municipios (veintitrés bibliotecas). 
Para hacer posible y efectivo todo lo anterior, es necesario llevar a cabo los procesos de migración e integración de las bases de 
datos municipales todavía no integradas, en este caso las fases VI y VII, de similares características, lo que permite la ejecución 
de ambas fases en condiciones técnicas y mediante procesos similares. 
Por todo lo expuesto, se propone la contratación de un servicio de migración y fusión de datos para la integración de la instalación 
de los catálogos de las bibliotecas municipales de las fases VI y VII en el Catálogo Colectivo de la Comunidad de Madrid. 
 

 
 

Madrid, a la fecha de la firma 
EL VICECONSEJERO DE CULTURA Y TURISMO 

P.D. Orden 18/2017, de 17 de octubre (BOCM 23/10/2017)  
y  Decreto 280/2019, de 29 de octubre (BOCM 31/10/2019) 

 
 
 
 
 

Carlos Daniel Martínez Rodríguez 
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